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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría  Luisa Fernanda  
continúan en esta corte  sin novedad en su im por
tante salud. ______ _________________

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y  por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de las 
Españas, y durante su menor edad D. Baldom cro  
Espartero, Duque de la Victoria y de M orella, R e 
gente del R ein o ;  á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes lian decretado, 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Los censos conocidos en el antiguo rei
no de Granada con las denominaciones de Sueltos, 
Suertes, Aluces y A b u ela , que componen la renta  
llamada Censo de población de G ranada, podrán redi
mirse graduándose su capital al 3  por 1ÜÜ, y satisfa
ciéndose en papel de la deuda del E s t a d o , ele la mis
ma clase y en la misma proporción y plazos que se
ñala el art. 5 ? de la lev de 31 de Mayo de 1837.

A rt .  2? E l  Gobierno dispondrá lo conveniente  
para que estas redenciones se verifiquen con arreglo  
á los artículos 2?, 3? y 4? de la ley 1 9 ,  título íó  
del libro 10 de la Novísima R ecopilación , en cuanto  
no fuere contrario  á las disposiciones de la presente, 
y de modo que sin perjuicio de las solemnidades ne
cesarias para que tengan la validez y firmeza apete
cible, se hagan con el menor costo : á este fin se e x 
tenderán las escrituras impresas y eri papel de oficio, 
quedando un libro de registro en la intendencia ;  y 
las copias también impresas se darán á los interesados 
sin necesidad de que intervengan en ellas escribanos, 
y sí el intendente , contador y adm inistrador, unién
dose á cada copia el pliego de papel sellado corres
pondiente á los instrumentos de su clase , según la 
cuantía y conforme á la instrucción de dicho papel.

A rt .  3? E n  el caso de que los censatarios no lla
gan uso del derecho que se les concede por los a r
tículos anteriores dentro del plazo de cuatro años, 
contados desde la promulgación de esta ley, queda 
el Gobierno facultado para enagenar los censos ven
diéndolos á personas particu lares ;  pero en clase de 
redimibles.

A rt .  4? Queda abolido el derecho de F a rd a  o 
Guardas de m a r ,  y sin obligación alguna los pueblos 
que se liallen gravados con esta carga.

P o r  tanto mandamos á todos los tribunales, jus
tic ias ,  gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera  
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,  cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes, 
lendréislo entendido para su cum plim iento, v dis
pondréis se imprima , publique y cireule.zrEÍ Duque 
de la Victoria¡z :En M adrid á 14 de Agosto de 1841.r= 
A  D. Pedro S urrá  y Rull.

E l  Regente del E.eino se ha servido dirigirme  
con fecha 14 del actual el decreto siguiente:

Doña Isabel íi por la gracia de Dios y por la 
Lonstitucioñ de la m onarquía española , Reina de 
Jas Españas, y durante su m e n o r  edad D. Báldem e
lo E s p a r te ro , D uque de la V ictoria  y de Morella, 
Regente del Reino , á todos los qué las presentes vie
ren y entendieren , sabed : Que las Cortes han de
cretado, y Nos sancionado lo siguiente : ,

Artículo tínico. Se concede á Doña Rufina O rte-  
viuda de D. A n ton io  iVIiyar, la pensión de íóB  

rs' anuales.
P or tanto mandamos á todos los tribunales, justi-  
, gefes, gobernadores y demas au to rid ades, asi 

ctviles como militares y eclesiásticas, de cualquiera  
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cum 
plir y e ;ecutar la presente ley en todas sus partes,  
lendréislo entendido para su cumplimiento, y d is
pondréis se im prim a, publique y circule.=E1 Duque  
ue la Victoria.zzA D. P ed ro  S u rrá  y R u ll .

E l  Regente del Reino se ha servido dirigirme  
con fecha 14 del actual el decreto siguiente:

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española Reina de las 
Españas, y durante su menor edad D. Baldomero  
E sp a rte ro ,  Duque de la V ictoria  y de Morella, R e 
gente del R ein o ,  á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Q uedas Cortes han decretado  
y Nos sancionado lo siguiente:

A rtículo  único. Se concede á Doña M aría  Ibiza, 
viuda de D. José Perez de R iv as ,  y á los hijos de 
am bos, la pensión de 7,áü0 rs. anuales, con sujeción 
á las reglas vigentes para el goce de las viudedades 
que corresponden á las mugeres é  hijos de los R e 
gentes de las audiencias.

P o r  tanto mandamos á tojlos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera  
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar,  
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Lendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se im prim a, publique y circule.zzEl Du
que de la Victoria.zzA D. Pedro  S u rrá  y Rull.
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CORTES.
SENADO.

Sesión del día 23 de Agosto.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

SUMARIO. A probación  del proyecto  sobre, el canal de G u adarram a.— 
Se discute y  aprueba otro sobre construcción de un palacio  p ara  el Con-  
g reso .—D iscurso del Sr. M inistro de l is ia d o .—Se retira  por el Gobierno 
el p royecto  relativo á  la  enagenacion de las islas de Fernando P oó  y  
A nnobon.—V otación de varios proyectos de ley .

A bierta á las doce menos cuarto, y  leida el acta de la anterior por
el Sr. Secretario Carrasco, quedó aprobada.

E l Senado quedó enterado de varias comunicaciones de algunos se
ñores Senadores contestando al. oíicio que se íes dirigió con fecha 29 de 
Ju lio , manifestando las causas que les lian impedido presentarse en el 
Senado.

E l Senado quedó igualmente enterado de los nombramientos de 
presidentes y secretarios hechos por varias comisiones.

E l Sr. Secretario CA RRA SCO  : Hace cinco dias que el estado de 
m i salud no me ha permitido asistir á las sesiones del Senado hasta 
h o y , y por consiguiente no he podido tomar parte en la discusión del 
proyecto de ley sobre enagenacion de los bienes del clero secular, pro
yecto que hubiera combatido si me hubiera sido posible. Espero que 
el Senado me dispensará que haga esta m anifestación, para que no 
pueda ignorarse.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión del proyecto  de ley  relativo á  la  construcción de un canal de 
riego  con la s  ag u as  del G uadarram a .

Se leyó el proyecto.
E l Sr. HERCXS : E l dictámen que ahora so propone es idéntico á 

lo aprobado por el Senado, excepto algunas expresiones que se han 
añadido. Se ha añadido el que á la empresa se la concede el uso de los 
terrenos realengos, es decir, aquellos terrenos realengos’por donde pa
sa el canal, y á lo ú ltim o, en lugar de.decir ««constituidos en socie
dad legahi, se ha convenido en que se diga ««autorizados competente
mente»», que son las palabras que prescribe la ley de 1857. No ha su- 

. frido mas novedad el proyecto.
Sin mas discusión quedó aprobado el artículo único de que consta 

el proyecto.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Este dictámen se votará definitivamente 

cuando haya número suficiente de Sres. Senadores.

D iscusión del dictámen de la. comisión sobre la  construcción de un ed ifi
cio p ara  el Congreso de Sres. D ipu tados . '

Se leyó.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Abrese la discusión.
E l Sr. GOM EZ B E C E R R A : Señores, según un artículo del re

glamento, cuando se desecha un proyecto de ley ó un dictám en, y 
vuelve á la com isión, es con el objeto ele que se presen le otro conce
bido en el espíritu y  en las ideas qué háyan predominado en la dis
cusión anterior: no se crea que yo voy á decir que la comisión no se 
ha arreglado á esta disposición; al contrario, creo que la comisión ha 
procurado acercarse al producto de la discusión anterior, y veo en es
te proyecto de la comisión el espíritu del penado, cual fue su inten
ció n , cuál fue su deseo al tiempo de rechazar ó desaprobar el dictá- 
mn de la com isión, y asimismo veo que no fue porque el Senado 
quisiese negarse al gasto de los cuatro millones de reales, que no fue 
porque algunos Sres. Senadores manifestasen que seria preferible otro 
ediíicio, ó que se estableciese el Congreso, en el teatro de O riente, que 
no fue en fin porque él Senado no quisiese guardar la correspondencia 
y  la buena armonía que debe tener con él olro cuerpo colegislador.

Si cualquiera de estas cosas, hubieráfsido la causa de desechar el 
dictámen anterior, aqui lo presentaría de nuevo la comisión arreglado 
á esas ideas: no lo lia presentado de ese modo; Vle consiguiente no ha 
sido ese el espíritu del Senado; pero sin embargo, ya que he tocado 
esto, debo vindicar á la com idon, al Senado y á m i'm ism o de una 
imputación gratuita, injusta qi.e se nos ha hecho, porque no se entien
de lo que aqui se dice: aqui se ha acusado al Senado en algunos perió

dicos; se ha acusado á los Sres. Senadores de romper la buena armonía 
con el Congreso, porque algunos creyeron que estaría mejor en el edi
ficio de Oriente el palacio donde hubiesen de celebrar sus sesiones los 
Sres. Diputados. Nada de eso ha habido.: si acaso ha sido una alusión á 
m i persona, sabido es, y  el Senado lo oyó, que dije terminantemente 
en esa discusión que creía que la construcción de ese palacio no debía 
ser objeto de un proyecto de ley , porque estaba en las atribuciones del 
Congreso el expresar eso en un renglón en la ley de presupuestos. ¿E s 
esto querer romper la armonía con el Congreso?

Se dirá acaso que dije estaría mejor ese palacio en el edificio 
de Oriente ; que se podía aprovechar acaso otro ediíicio nacional; 
pero esto lo d ije, no como una impugnación; lâ  impugnación que 
únicamente hice fue que yo creia que el Congreso tiene facultades am
plias para invertir lo que creia conveniente en los reparos y en la con
servación del edificio en que celebra sus sesiones. En el mismo sentirlo 
en que impugné entonces este proyecto le impugno ahora , porque 
aun cuando la comisión se acerca mas á la idea que yo m anifesté, to
davía no está redactado como debía estar,

Dice el art. IV ( ley ó ) :  aqui no se habla mas que del Gobierno ; el 
Gobierno es el que ha de disponer la construcción de ese palacio : de 
consiguiente el Gobierno será el que elija el local en que se ha de cons
tru ir el palacio, y el Gobierno el que corra con estas obras. j.So es es i o 
conforme á mi opinión; no es esto tampoco conforme á la que se ma
nifestó aqui cuando se desechó el proyecto anterior. Por ia ley de 19 
de Ju lio  cada uno de los cuerpos colegisladores está autorizado para, 
formar el presupuesto de sus gastos; y el presupuesto de sus gastos no 
se debe sujetar á votación, porque entonces de nada sirve aquella au
torización; y ya en el Senado en una sesión secreta se sostuvo la opi
nión de que no debía sujetarse á votación, pues que era propio de ca
da cuerpo colegislador.

Partiendo de este principio digo yo que la construcción de un pa
lacio para que el Gongreso celebre sus sesiones es un gasto del Con
greso que no se puede poner á discusión, porque aun la misma ley de 
19 de Octubre dice, hablando de los presupuestos de los cuerpos cole
gisladores , que estos serán los que entiendan en la conservación del 
ediíicio donde celebren sus sesiones sin intervención del G obierno; es 
decir, que cada uno de los cuerpos colegisladores hace que en sus res
pectivos edificios se ejecuten las mejoras que se crean convenientes: 
pues si cada uno de los cuerpos colegisladores debe cuidar de (pie se 
conserve el edificio en que celebra sus sesiones; si cada uno dé los 
cuerpos colegisladores tiene facultades de hacer las mejoras que crea 
convenientes, cada uno de los cuerpos colegisladores que no tenga edi
ficio es claro que debe procurársele.

Hé aqui por qué yo impugno este p refecto en cuanto á su base, en 
cuanto á dar intervención al Gobierno , porque creo no debe tener 
ninguna, y porque esto lo debe hacer únicamente el Congreso de Se
ñores Diputados, todo debe ser obra suya. Asi el articulo 1? debía 
estar reducido á d e c ir : *«Se aumenta el presupuesto del Congreso 
con la cantidad de cuatro millones de reales para la construcción 
del ediíicio en que se han de celebrar sus sesiones.»» De este modo es
taban salvados todos ios principios, quedaban expeditas las facultades 
del Congreso, quedaba descargado el Gobierno del cuidado de la cons
trucción de ese edificio.

E l art. 2? me parece mucho mas combatible porque en él no se 
dice nada. »«E1 Gobierno cuidará de sacar ese dinero de donde se haya 
de sacar»» ¿Qué quiere significar esto? ¿N o es enteramente inútil?

Pero volviendo al art. 1 ? , creo que está en las regías de los buenos 
principios, en la observancia y respeto de las facultades del Congreso 
m ism o, que en vez de lo que aqui se propone, en vez de dar al Gobierno 
intervención en esa construcción, se aumente con cuatro millones el 
presupuesto del Congreso. Estas son las razones que me han obligado á 
oponerme á este proyecto (no dudando que el Gobierno estará muy de 
acuerdo con el Congreso de Sres. Diputados), viendo que es posible se 
enmiende y se ponga el proyecto mas en armonía con las razones que 
he indicado.

He querido hacer esta vindicación para que no se crea que no que
remos conservar la armonía que siempre debe reinar con el Congreso.

E l Sr. F E R R E R : Señores, el Sr. Gómez Becerra se ha vindicado 
particularmente á si mismo, y ha vindicado á la comisión con respec
to á las intenciones que dictaron la presentación del proyecto anterior 
sobre la construcción de un palacio tal como vino aprobado del Con
greso de Sres. Diputados: la comisión lo propuso a s i, considerando 
que ofrecia inconvenientes el nombramiento de una comisión mista; 
pero habiendo sido desechado ó vuelto este dictamen ¿i Ja comisión, es
ta creyó que el espíritu del Senado en la discusión fue que quena ac
ceder á lo que el Congreso solicitaba; pero que no estaba conforme en 
el modo con que estaba redactado, y por eso ha reducido á dos los cua
tro artículos de que constaba la le y : el primero porque nada tenia que 
ver con la le y , porque los artículos primeros deben ser muy ciaros, y  
de donde parten los demas, teniendo presente ademas varias de las re
flexiones que hizo el Sr. Gómez Becerra.

Suprimió también el art. 4? , porque lo que se disponía en él era 
una medida de policía interior relativa á la construcción del edificio.

Ahora bien; viniendo á la oposición que ha hecho el Sr. Gómez 
B ecerra , diré que todos los extremos se tocan, que la verdad misma, 
cuando se exagera se suele convertir en mentira ; y asi me parece que 
el art. 1? está en su lugar, y que nada tiene de mas ni de menos, por
que abre un crédito al Gobierno para construir un palacio para el 
otro cuerpo colegislador.

E l Sr. Gómez Becerra cre e , y siento no estar de acuerdo con S. S. 
como estoy en muchas otras m aterias, que el Congreso puede poner en 
un renglón de su presupuesto un aumento para hacer un edificio.

Y o llamo la atención del Senado sobre estas doctrinas: la ley fa
culta á Jos cuerpos colegisladores para que decrct *» los gastos ordi
narios de su servicio, fiando en su prudencia y en el ínteres que tienen 
de no aumentar demasiado las cargas de la nación. Pero seria un ab
surdo el que pudiesen tener facultades para poder poner en un ren
glón del presupuesto 100 millones de reales, por ejem plo, para la 
construcción de un edificio’, porque siguiendo esta regla no haorá l - 
mite conocido y  se gastaría locam ente, porque aunque no es de pre
sumir haya esa locura,digo esto para esforzar el argum -nto: así es que 
es necesario hacer separación completa entre los gastos ordinarios que 
están dentro de un lim ite conocido y un gasto indefinido.

Añadiendo á esta circunstancia la de que los cuerpos colegisladores 
son legisladores, no administradores, cree la comisión que ia construc-



¿lid í\1I fGo a r  que ;-*?? 'ívjía .*c iLr.r haoGr por el G-obUriió, povq-ive 
<> m uy  dió reñir que es Ir* oiga á í-i coii iis ’on del Congreso que está en- 
r::rgodu cíe e>le astinlo para acordur am í^ah lruv i i t i :  las mayores ó me
nores comodidades que ha de tener,  ¿i que se encargue el.Congreso de ■ 
su construcción: este es un pr incip io  que desconozco, y  per ex-ta razón 
se abre en -el articulo i »  un crédito de cuatro millones a i  Gobierno, 110 
*i 1 C ongreso.

Ademas es necesario tener presente que l n y  -todavía cuentas pen
dientes sobre ios grandes reparos que se han hecho en otro ediiicio que 
sirvió  ú los Proceres, en que hubo gastos escandalosos, pues con lo que 
>.e pastó en reparos habia mas que io suhciente para hacer un e í i í ic io  
bueno. l ió  aqui por duó razón és necesario que sea el Gobierno el en
cargado de la construcción de esta clase de edificios, porque en mate
ria Je  a J mi ais! ración de intereses es menester que haya responsabil i
dad. ; Y quién tiene esa responsabilidad en el Congreso ?

El 27 art iculo  es indispensable, .y sih el no tendría efecto el 1? 1 
;  ()nó quiere decir abr ir  un crédito al Gobierne de cu a Aro mil lones? ;

;  t obre qué se le abre? ¿ E n  qué presupuesto lo ’cabga ? Hallándose ya  
{•probados los presó puestos de este año, no tendría e l Gobierno don
de ü w a r  esa partid : : asi pues, lo mas natura l  es concederle la auto
rización van'forme se expresa en el proyecto > y  el Gobierno puede to- i 
mar un empr éstito, puede contratar la construcción de ese edificio , y  
fd Gobierno en fin tiene tocias las facultades n; cesarías para que esta 
construcción se lleve á ifectii co'éno debe. Todas estas razones hacen Veir 
a itt Comisión que jejos de desecharse el dictamen que ha presentado, 
r r -e que el fíe nado debe adoptar los dos artículos de que consta, por
que n ida tiene, de mas ni de memas, 3r que está eoniorme á la ley , a 
l.i r;./OM y  á la justicia. 1

El m*. PRE SID E N TE : No habiendo n ingún Sr; Senador que fen- 
£a pedida la palabra , se Va á preguntar si se pasará á la discusión por 
urt cu ios.

Hecha la pregunta de si habia  luga r  á del iberar por pattes ,  se 
oí Jo que su

be levó el art. í 7 ,  y  no habiendo qu ien tuviese pedida la  palabra 
en contra, se pus’o á votación y  quebo aprobado.

Se leyó el art. 27 , y  no habiendo tampoco quien tuviese pedida la 
.palabra en contra, se puso á votación y  quedó aprobado.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pasara a la votación dei in it iva  de este 
provéelo luego que haya  suficiente número de ¿res. Senadores.

.El Sr. GU.NZA.LEZ , l i J i/ u s l r o  Je  J ' . s t a J o *  hielo la palabra.
El Sr. PR E SID E N TE : V. S. la tiene.
El Sr. GONZALEZ , M in i s t r o  J e  ¿ i s tm io  : Señores, el Senado re

cordará que el Min is tro que tiene la honra de d ir ig i r l e  la palabra se < 
} rosentó aqui con un provecto de ley para la cesión de las islas d e l e r -  
íi >ndo Pó v Annolion. El Gobierno se ve en la necesidad en este mo
mento de indicar , aunque bn veniente , al Senado Jos motivos que 
tuvo piara presentar este p loyecto, la posición en que por esto m is
mo se le ha colocado al Gobierno, y  las causas que le han obligado á 
ríar el paso que después diré-i

He dicho que brevemente diré a l  Senado los motivos que el Go
bierno tuvo para presentat este proyecto , y  desde luego digo que la ] 
estipulación convenida con Inglaterra sobre cesión de dichas islas no 
tiene origen como se ha creído en el actual Ministerio ni en el que le 
lia precedido, es mucho mas antiguo. En 1825 se solicitó dél Gobierno 
i  gies la traslación á esas islas de la comisión mista que debía juzgar 
éi lodos los buques que se ocupaban en el Irálico de negros; se entabla
ron las negociaciones , y  no tuvieron efecto por la reacción política del 
mismo ano de 825. Después, M in is tro de ¿j. M. en Ingla terra  el se
ñor conde de O fa l ia ,  se Je encomendó po>: el Gobierno español de 
aquel la  ('poca que propusiera a l  ingles la enagenacion ó venta de (
dichas islast A l  referir esta historia no se crea que yo inculpo á J
los Ministros de aquel la y  de las posteriores épocas que se han ocu
pado de este negocio; poique lejos de inculpárseles deben recono
cerse los justos motivos que tuvieron para tratar de l levar  adelante la  «
negociación. En efecto se hizo la  proposición por el  conde de Ofalia  á 
nombre del Gobierno español, y  debo decir en justificación del Gobier
no ingles que se resistió á ad m it i r  la proposición de venta. Entre tan- . 
H) se dispuso por el Gobierno ingles que una expedición Se estableciera 
en la isla de Hernando Eoó. * <

Entre tanto seguían las negociaciones del conde de O fa l ia ,  y  se
encontró el inconveniente de que el Gobierno ingles  no reconocía el 
dominio  del Gobierno español sobre estas is las :  se entablaron nuevas 
negociaciones re la t ivas  á este pun to ,  y  estas negociaciones fueron fe- ;
Lees; se reconoció el dominio del Gobierno español sobre estas islas. ]
Ocurridas nucVas dudas acerca de e9te mismo dominio ,  puesto que el <
duque del Infantado, con pocas noticias de el lo , habia convenido en J
que la comisión mista se trasladase de aquel á otro punto ,  se acordó J
por ultimo en los tratados de 8 2 7 ,  y  después de 855 ,  que de las dos 
comisiones m is tas ,  una se constitu ir ía  en terr itorio español, y  otra en (
territorio Ingles, y  en sti consecuencia se insti tuyo  una de el las en la 
Habana, territorio español* y  otra en terr itorio que fuera ingles.

Posteriormente, en época del ¿ r .  Perez de Castro, se volv ieron á en- ( 
t ib iar las negociaciones de cesión y  venta de dichas is las ;  y  ocupán
dose Ariamente el m in is terio  de esta época de semejante asunto , acor-
do en Conse.o de .Ministros l l eva r  adelante la venta ó cesión de estas 
i s las ,  y  en A bri l  de 859 y  en Mayo del mismo año se trató de la can- 
Cdad que debía pedirse a Inglaterra. Asi que el Min is ter io-Regencia , 
fple encontró estas negociaciones tan adelante,das , no tuvo inconve
niente en continuarlas, siempre que, como indicó a i Gobierno ingles,  se 
subiese la  suma que se habia  ofrecido: y  en efecto, cuando el min is ter io  
actual se ha encargado de los negocios públicos, la negociación se ha
lda entablado hasta donde acabo de decir.

El Gobierno ó el minisLerio actual se vió pues en la necesidad de 
presentar este proyecto de le y  á las Cortes, sujetándose á lo que ha
b ían  obrado sus antecesores. Atendiendo a esto no hal laba arbit r io  
pata que se dejase de presentar á la consideración de las Corles el pro
yecto de ley.  Pero el Gobierno, que habia  visto ios inconvenientes que 
ofrecía la resolución de este negocio, que habia c.do la opinión de la 
m ayo r  par le  de los Sres. Senadores, y  que habla visto la opinión de la 
prensa periódica sobre lo m ism o ,  y por otra par le atendiendo á que 
el m in is ter io  artuH ha encontrado medios para cum pli r  las obligacio
nes que reclamaba el Gobierno ingles, ha resuelto re t i ra r  ese proyecto 
de ley.  8e trataba de pagar á la Inglaterra una cantidad que se la de
b ía ;  el m inis ter io  h i encontrado medios de cum pli r  esta obligación,
»1 Gobierno ingles se da por satisfecho y  el m io is ier io  actual retira ese 
proyecto.

Se ha hablado desventajosamente del actual m in is ter io  por la pre
sentación de ese proyecto, ignorando Stl oívgen y  los motivos que obli
garon á esta presentación; mucho se ha hablado de esto ;  pero es nece
sario que se sepa que se trata de is las lia lutadas por salvajes , de islas 
cuyos habitantes apenas han reconocido sin hostil izar a l  Gobierno es- 
pn»ol , y  a i  tomar posesión de el las la expedición mandada por el 
portugués oyeron decir á sus habitantes que a lguna  vez hab ian oido 
hab la r  del Gobierno portugués * pero que ja ibas habían oido l ia-  
Thir del Gobierno español;  ademas esa misma ex pedición encontró re
sis tencia , y  loe hostilizada por aquel los habitantes,  y cuya  expedición, 
que constaba de 800 hombres, en poco mas do dos años que estuvo en 
•aquellas is las quedó reducida á unos 20 hombres, y  que en ese t iem 
po no se pudo conseguir  arrancar un palmo de terreno en reconoci
miento del Gobierno español#

P;tra que boy fueran u liles estas islas al Gobierno español eta ríe- 
r e y  rio una expedición m i l i t a r ,  tener a lguna  fuerza mar# ti roa dispó- * 
m ide para el objeto, y  contar en aquel punto con algunos colonos; lo- 
«•o io cual o r ig inar ia  a la nación unos gastos que hoy no puede sopor
tar ,  y  después de esto seria necesario entrar a conquistar los saivages 
de aquel las eslas. Véase como nó h ay  necesidad de condenar á n ing u 
no de los Ministros que han intervenido en estas negociaciones, y  que 
♦días pueden ¡u.stiíiearse: sin embargo-el Gobierno actual,  que se ha ha
l lado en la dif íc il  posición en que se lian visto sus antecesores, no ha ! 
Doblo inconveniente en re t i ra r  ese proyectó de íe f T una vez satisfecho 
♦*l Gobierno ingles. Ha habido ademas otros motivos para que m in is 
terios anteriores quisiesen l levar  á efecto este' tí a lado.-

En otra época se pauso que estas is las serian «propósito para l a 

persecución del trá/ieo de negros,  y  que tamKe.u se rv ir ían  de jfteaia 
para el comercio de E m p in as ;  pero después la experiencia  ha demos
trado que para dicho comercio no era necesaria la escala en esas islas.

Por todo esto se ve que n-o lia sido tan extrav iada  ni tan d ispara
tada esta negociación; sin embargo, el Gobierno ac tu a l ,  que respeta 
la 'opinión publica del país manifestada contra esta negociación, ha 
resuelto re t i ra r  el proyecto de l e y ,  y  al efecto pone en mano del se
ñor PíCéidentc del venado la comunicación 'dei Gobierno, acompañan
do el decreto en v ir tud  del cua l se re t ira  el expresado proyecto ué

S. S. puso en manos del Sr. Presidente un  pliego.
Un Sr. Secretario leyó la comunicación del Gobierno, acompañan

do un decret-o de S. A. el Regente del Reino , en v i r tud  del cual que
daba retirado el proyecto de ley presentado para la enagenacion ó ce
sión a l  Gobierno ingles de las is las t ituladas Fernando JPoó y  Amiobon.

El Sr. PRESIDENTE : Queda reti rado dicho proyecto.
Habiendo el numero -suficiente de ¿res. Senadores, va á procederse 

d la votación dei in it iva dé los proyectos de le y  pendientes de este re
quisito.

Se procedió d votar el proyecto de l e y  Sobre retiros m i l i t a r e s ,  y  
dió e l  resultado que s igue :

Ndinero de votantes...................
Eolas blancas. . . ........................   . . . . . .  i .....  65
Rolas negras .........................................................................  11

El Sr. PRESIDENTE i El Senado aprueba.
Se procedió á la votación del proyecto de le y  sobre enagenacion 

de los bienes del clero secu lar ,  y  dió el resultado s igu ien te :

iS omero de votantes*   . . .   .........................  76
Roía.', blancas  ............................. i . . . .  i . i . .  48
Rolas negras.  .................. . . . . . . . . .  . 2 8

El Sr. PRESIDENTE: El Senado apruébu.
Se pasó á ia votación del proyecto señalando un término para que 

los Sre.s. Senadores y  Diputados se presenten á desempeñar sus cargos, 
y  dió el resultado que s igue t

Total de votantes . ¿ . 76
Rolas b l a n c a s . ....................... ..........................  43
Rolas negras ........................................................................  53

El Sr. PR E SID E N T E : El Senado aprüeba*
Se procede á la votación del d ic tamen de la comisión m ista  sobre 

construcción de un canal de riego en las aguas del Gudarfcaína.
Verif icada la votación dió el resultado s iguiente i

Tota l de votantes............................................ 76
Rolas blancas.  .............. ............................. .. 61
Rolas n eg r a s .  ........... * .............................................. ..  12

El Sr. PRESIDENTE i El Senado aprueba.
Se procede á la votación del d ic tamen re la t ivo  al proyecto de le y  

para la construcción del palacio que ha de serv ir  para e l ConafwO de 
Diputados.

E l resultado de esta Votación fue como s iguei

Tota l de señores qtíe tomaron parte  en e l l a . . .  76
Rolas b lancas ............................................. .. 50
Rolas négras .............. .. * . . » ................................   * 2 6

É l Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
R esu lta  que esta votación produce comisión mista . La comisión en¿ 

cargada de dar su dic tamen sobre el  proyecto de l e y  do A loabaias iientí 
ia palabra .

Se leyó este d ic támen y  los dos votos particulares.
El ¿ r .  PRESIDENTE: Este d ictamen y  los dos votos particular©* 

se im p r im irá n  y  r e p a r t i r á n ,  y  se señalará dia  para su discusión.
Igualm ente se acordó im p r im ir  los s iguientes dictámenes.

47 ¿obre indemnización áTos pueblos que han  sufr ido duran te  la  
guerra .

27 Sobre ap l icar  el arb itr io  de 4 jnra. en carta que se cobra en A li*
Cante á 1a construcción de la carretera de Valencia .

37 Concediendo una pensión á Doña Cata l ina  Montano.
47 Concediendo Otra á Doña Luisa García de Reina .

Se leyó el d ic támen acerca de la proposición del Sr. Capaz re la t iv a  
á que continuase durante la  suspensión de la  leg is la tu ra  sus trabajos 
la cOniision de R eg lam ento , y  abierta discusión sobre él ,  y  no habien
do n ingún  Sr. Senador que tuviese ia palabra en contra, fueron apro
bados Los dos artículos de que consta ei dic támen* que son idéntico* á 
lo propuesto en la proposición.

¿e leyó un decreto del Regente dél Reino nombrando Senador por 
Castellón de la P lana  a i  Exorno. Sr. D. Facundo in fan te ,  reelegido.

Se acordó pas¿ir este oficio a la comisión de Actas.
El ¿r .  PRESIDENTE i V a á cerrarse la sesión púb lica  para, que

dar el Senado en secreta. Mañana se reun irá  para continuar los asun
tos pendientes y  oir una comunicación del Gobierno.

Eran las dos y  media .

ORDEN D E L  D IA 

p a ra  la  sesión púb lica del m artes 24 de Agosto de 18 41.

Presentación de varios  dictámenes de comisiones y  demas despa
cho que ocurra.

RECTIFICACIONES.

En la  sesión o rd inar ia  del sábado 21 del corriente se dice que el 
Sr. González Cast.ejon hab ia  pedido constase su voto contrario á ia to
ta l idad  del proyecto de le y  solare enagenacion de los bienes del clero 
secular y  á su art. 17, en lo cual se lia padecido una equivocación in 
vo lu n ta r ia ,  pues ¿. S. no usó de la p a lab ra ,  y  si votó en favor del 
d ic tám en ,  tanto en la  totalidad como en sus artículos.

En la sesión ex traord inar ia  del expresado d ia  21 se omitió hacer 
mención ded ¿r .  Obispo de Astorga entre los señores que presentaron 
su voto contrario á la aprobación de los tres artículos primeros del 
proyecto de le y  para enagenacion de los bienes del clero secular.

N O T IC IA S  E X T R A NG E R A S .

R U S I A .

San P e t e r s b u r g o  3 de  A g o s t o .

Por rescripto imperia l  del  24 de J u l i o  s e  ordena uua 
quinta de cinco hombres por cada mil en los Gobiernos del 
Este. Los distritos aquejados con las malas cosechas serán t e
nidos en consideración. ( G. d e  E. d e  P r u s i a . )

A L E M A N IA .

Ha nno v e r  41 d e  A g o s t o

El ministro de los cultos acaba de d i r ig i r  á todos los p á r 
roco;* del reino tina c i rcul ar  invitándoles á emplear  con los 
fieles el  ¡isfiujo de que go/.an pata decidir los á e legi r  d i p u 
tados propicios á l* iRaicha del  Gobierno. Recomiéndase á

los curas no lean dicha c ircul ar  en él pulpito , ni !& ©ónftVui.* 
quen á persona alguna , dejándoles á su (TNcrecion el 
con lo que se les previene del modo que crean mas eonv*, 
nirnté.  La mayor parte dé lós párrocos í:6 sabe cómo conci
l i ar  semejantes instrucciones con lo que prescribe la l e y ,  pl(N 
hibiéndolcs,  bajo penas seve ra s , empleen un influjo ilícito en 
las elecciones. Por ésta razón han acudidb á sus Superiores 
pidifcniiti expl icaciones.  (G. d e l  Al ta Al eman ia .)

IT A L I A .

Una carta de R oma da los siguientes pormenores,  que dice 
ser oficiales * sobre los resultados de lós tristes acoiitceimien- 
tos del 20 de Ju l io  i

Tres personas quedaroh muertas en la plaza (una ftinger 
y dos niños) ; 8 han sido moi talmente heridas ; 40 igualmen
te heridas con instrumentos punzantes y IB cón coiUaid.es; ,*$7 
quedaron estropeadas y  10 con urt brazo ó pierna rolos. Cuan- 
dó la plaza quedó despejada , se encontraron esparcidos en 
completo desorden:  479 sombreros de hombre,  de los cuales 
09 de eclesiást icos,  180 sombreros y  cofias de mu ge r ,  585 
bastones,  89 manteos de c u r a ,  2 de frai le¿ y  10 redícuios.

GRAN B R E T A Ñ A .

L on d r e s  14 d e  A g o s t ó .

B o l s a  d e  Consolidados á cuenta ;  ahiettos á L
cerrados á 89|.

Deuda pasiva á 4|.

Las  cartas de Londres de fecha del 14 de Agosto rtos sé. 
ñalan la próxima reaparición en la escena polít ica de uua de 
las notabi l idades par lamentarias de la Grdn Bretaña.  Lord 
A l t h o r p ; conde Sp en ce r , debe hacer la mocion del rhensagfe 
de la Cámara de los l ores ; la cual sefrá apoyada por el inar. 
que* de Glaftricarde. La Gace ta d e  Lúndr e s  anuncia lina ca- 
muda ,  g¡ bien poco numerosa,  de nuevos pares ,  dos en vir* 
tud de derecho heredi tar io,  y seis de los candidatos whigs 
derrotados en las úl t imas elecciones;  por cdnsiguiehte , la opi. 
niou l iberal  tendrá ett la cámara al ta un refuerzo de ocho 
votos.

Se  ha esparcida por la Cit é  un fumor que therece coufir- 
iflacion , y  es el del envío, de uua irbptineiite fuerza naval í¡ 
las costas de los Estados Unidos para t raer  á Mr.  Fox á In« 
g l at er ra  y  tomar las demas medidas coíiduccnlos en el caso 
que no accediese el Gobierno de lu repúbl ica á las reclama
ciones hechas en faVor de Mr.  Mac Leod. Este será juzgado 
en los primeros dias de Set i embre ,  y es muy probable por lo 
tanto quiera désde ahora el Gobierno ingles tomar todas las 
precauciones posibles para estar dispuesto á lo que pueda acoti* 
tecer.

El M ó r t i i n g -H e r á l d  dice que cinco navios de gi íefra han 
recibido ia orden de hacerse á la vela inmediatamente para 
las costas de los Estados-Unidos,  y  que otros diez deben de
j a r  los apostaderos extrangeros para unírseles ,  y todos juntos 
agua rdar  el resultado de la petición rei terada para que sea 
puesto en l ibertad Mr .  Mae Leod. Créese generalmente que 
esia noticia merece confirmación.

La  zozobra que se adv ie r t e  en Ir l anda á éaustf de la per*, 
pectiva de flue suba al poder un ministerio tory , ha oblíga
lo á los consejeros de S. M. á envi ar  refuerzos á dicho pais. 
Desde hace algunos años teníanlos el placer  de anunciar la 
reducción de la fuerza armada en aquel  re ino;  mas boy ndf 
íabe el disgusto de manifestar que un regimiento de caballe
ría ha recibo orden para di r igi rse  á Ir landa , debiendo éer sé- 
guido por otros dos de infantería.  (jGlobe)¿

O RI E NT E .

A las noticias que en nuestro último numeró puhlícamdí 
de Constant inopla , Al ej andr í a  y otros puntos de Levanta 
podernos hoy añadi r  las s iguientes:

El  Sul tán parecía hal larse ádgun tanto restablecido,  y a»¡ 
es que se ocupaba con bastante asiduidad de los negocios, s6- 
bre todo en la parte que tiene relación con el ejército* qce 
desea ponerle bajo un pie respctí?ble< La escuadra ifiglctea del 
Mediterráneo entró el 24 en Corfú.  El Mal ta  TimeS anun
cia que una división de cinco navios de l ínea permanecerá en 
el puerto de Ma l ta  , aguardando las órdenes del  OueVo Go
bierno. Dos navios se apostarán en lo que resta de verano en 
la bahía de Abuk i r  , y en el invierno pasarán á Alejandría. 
Habia corrido en M a l l a  el rumor de que la escuadra del Me
diterráneo debia recibir refuerzos.

Los navios Imp la c ab l e  , B e l l c r o ph un  , H d s t u i g s , Thüñ* 
d e r e r , 1 h e  Queen  , Mona r c h  é  fitdtiS hacían en Inglaterra 
sus preparat ivos para di r igi rse al Mediterráneo con toda I* 
ce l er idad posible. El Vcrntín  habia sal ido ya .  Este tfavio y 
otros cinco de l ínea debían esperar  en Ma l ta  hasta feéibír 
nuevas ordenes. Tal és  son en resumen las noticias dadas pof 
el Mal ta  Chroni c ló  del 29 de Ju l io .

En cuanto a la insurrección de Candía , sábese que a 
época del 34 de Ju l i o  estaba casi del todo s o f o c a d a  , excep
tuándose en la parte montuosa del distrito de Spakia.

El  capi tau-ba j á parecía tener amplios poderes para tratar 
con los insurgentes que estuviesen dispuestos á someterse. Do* 
corbetas inglesas habian recibido á su bordo 209  personas de 
mayor  o menor distinción de la isla , entre las cuales  se 
con traban los individuos del  Gobierno provisional .

F R A N C IA .

Tolon  44 d e  A g o s t o

Las vigías de la costa han señalado hoy lu flota. A l g « naS



• rsótias ha ti penado que fondearía en la raiL por consfecuéá- 
 ̂a de ordenes retiñidas por t i aliu:r:*üie. Persistimos en creer 

«ue la a r m a d a  ha venido tan solo por hacerse ver> y que
cont i nuar á  s os  e v o l u c i o n e s .

A pesar de lo que creíamos, la escuadra ha (ondeado a !a 
una de la tarde en el mismo orden que U primera \ e z , y 
deberá permanecer anclada siete ú ocho dias, al cabo de los 
iuale's saldrá á la Mar hüsta íines de Setiembre. En dicha 
época se dividirá rn dos porciones; de las que una inverna* 
rá en las islas de H ie re s ,  y la otra en el puerto de Toion.

( Sentinelle de la Marine.)

Se lee eh el mismo periódico: "Nuestra correspondencia 
p a r t i c u l a r  nos reíierc que hallándose fondeada nuestra flota 
€n |a bahía de A rg e l ,  1111 navio ingles, que sin duda tiene la 
misión de crinar en aquellos parajes, habia virado de bordo 
cerca de nUfestra Ilota feín saludar al pabellón del almirante
flugon. m

Este hecho no presenta importancia alguna, y solo consti
tuye un acto de impolítica que nuestros buques pueden de
volver á la primera Ocasión á los oliciales generales de la ma
rina inglesa. No debe causarnos admiración la solicitud que 
Jos movimientos de nuestra flota iu?pirtm á la Gran Bretaña, 
ten envidiosa por conquistar una pieeminencia incontestable 
tn el Mediterráneo; El tratado del 15 de Ju lio ,  si bien no 
ha interrumpido las relaciones diplomáticas de la Francia con 
la Inglaterra, ha comprometido ai menos las que la amistad 
habia establecido entre ambas uaciones. Si los hombres de 
Estado de la Gran Bretaña tienen cu aigo nuestra alianza , no 
les faltará que hacer si han de horrar las trazas de la mala 
inteligencia que reina entre ainb03 pueblos. Por lo demas, po
demos estar bien persuadidos que el acrecentamiento de nues
tras fuerzas marítimas será siempre un objeto de envidia y 
desconfianza para nuestros vecinos. Cuanto inayor sea el pa
pel que represenleir.os en los mares, mayor será la aversión 
que nos tendrán los ingleses: esta verdad no necesita demos
tración. _________

P arís  16 de Agosto*

Bilsa de /¿or. Cinco por 1 0 0 ,  116. f r . , 45. cf.
Tres id . ,  77-00.
Deuda activa española, 20¿.
Pasiva , 4|.

En nuestro ultimó numero enunciamos que el alcal
de de golosa habia dispuesto cuiitinuasen las operaciones 
del censo*, y con efecto los encargados de ejéeutuilas dieron 
principio por distintos puntos á la vez el 16 per la mañana. 
En los mas de ellds los habitantes no dieron U . menor señal 
tle resistencia; pero no Sucedió asi en otros donde noquisieion 
abrir las puertas los vecinos, agrupándose ademas gentes en 
derredoi* de los comisionados, contra los que prorrumpieron 
en insultos y amenazas. Como la autoridad había tomado las 
precauciones conducentes para este caso, todo quedó repri
mido al punto con la preseíieia de la fuerza armada, que por 
distintos puntos se presentó para hacer respetar la autoridad.

Al dia siguiente faetón arrestadas unas doce personas, to
das ellas pertenecientes á las clases menos acomodadas de la 
sociedad.

Las ultimas noticias (pie tenemos son del dia 18 ,  y pode
mos asegurar reinaba en Tolosa el mayor órdeu , continuán
dose en las operaciones del censo del modo que lé habia dis
puesto la autoridad.

El 16 volvió á alterarse la tranquilidad pública en Bur
deos. Los mismos que á consecuencia de lo ocurrido en el tea
tro quisieron repetir las escenas de Tolosa , trataron de tur
bar el sosiego de aquella populosa ciudad j peto lodos sus 
proyectos fueron destruidos por la vigilancia y energía de la 
autoridad.

El día 18 no ocurría la menor novedad en Burdeos*

MADRID 2 3  DE AGOSTO.

Después de explicar hoy  en el Seriado el Señor de 
los Seros las alteraciones que en la comisión se ha- 
Bian introducido en el proyecto de ley relativo á la 
construcción de un canal de riego con las aguas del 
Guadarrama , füe aprobado este proyecto.

Fueron también aprobados los artículos que com 
prende el dictamen de la comisión sobre él proyecto 
de ley acerca de la construcción de un edificio para 
él Congreso de Diputados , después que el Sr. Gómez 
Becerra explicó el sentido de su primera impugna
ción al art. 1 ‘j de este p ro y e c t o , impugnación que 
Consistía únicamente en la forma en que estaba re
dactado dicho art. G , pues este Sr. Senador no po
día dejar de reconocer las facultades del Congreso, 
según las cuales está autorizado para formar el pre
supuesto de sus gastos,  siendo uno de ellos la repa
ración 6 construcción del edificio en que haya de 
celebrar sus sesiones.

El Sr. Ferrer ,  haciéndose’ cargo de Iá doctrina 
vertida por el Sr. Gómez Becerra,  y después de ex
plicar Ja conducta é intenciones de la comisión,  de- 
endió el dictamen que se discutía haciendo ver que 

j 1 iey que faculta á los cuerpos colegisladores para 
ü aprobación de sus gastos, supone que estos sean: 
°* ordinarios,  á diferencia de los extraordinarios 

que deben ser objeto de una ley particular. Añad ió  
1 * o. que los cuerpos colegisladores tienen el carác-  
*er de tales , y no el xle administradores,  á cuyas 
unciones va aneja la "responsabilidad que ex ígel a  

^dministracion de intereses. Por  lo mismo deseaba 
1 que conforme al dictamen de la comisión fue -

el Gobierno el encargado de la construcción del

edificio pro yelda J o , dé acuerdó £oá la Óomisioh Jél l 
Congreso, á quien está encomendado este asunto.

Habiendo obtenido la palabra el Sr. Presidente 
del Consejo ,  manifestó que el Gobierno retiraba el 
proyecto de ley relativo á la enagcnacion de las ishis 
de Fernando Póo  y A nnobon  , en atención á que el 
Gobierno habia encontrado medios de cumplir las 
obligaciones que reclamaba el ingles, y á que habia 
observado que la Opinión no se habia mostrado fa
vorable á que se llevase á cumplido efecto una ne
gociación entablada desde el año de 1825, y con tr
ullada en varios ministerios,  que unánimemente se 
han fundado en los cohoidcrablés gastoS que necesi
ta la posesión de estas- islas para obtener de ellas al
guna aunque no fácil utilidad.

Como hubiese suficiente húmero dé Sres. Sena
dores , se votaron cinco proyectos de ley que se ha
llaban pendientes*

Comisaría general de Cruzadai

El Exorno. Sr. comisario general de Cruzada ba recibido 
de la primera secretaría de Estado con oficio (le 12 del c o r 
riente la siguiente comunicación, por la cual sé ha dignado 
S. S. el Sr. Gregorio xvi prologar para el año de 1843 la gra
cia del indulto para comer carnes en los mismos términtfs qüe 
la habían concedido sus antecesores de feliz recordación , y 
para que llegue á noticia de lodos se inserta con la traducción 
castellaua.

Die 16 Junii 1841. Ex au* Día 16 de Junio de 1841. 
dientia SSmi. De la audiencia de S . A.

Cam SSmo. Domino N ostro  Habiéndosele expuesto á nues-
Gregorio divina P roviden - tro Santísimo Señor Ci ego -
tia P P . x n  ex positum f u e -  rio por la Divina providen-
r i t , proxime fu tu ra  quadva- cia Papa xvi que en la próxi-
gesima anni 1842 cesaturam ma veuidera cuaresma del año
uiiimam prorogationem In- de 1842 ha de cesar la última 
dulli super esa carniurn ef prófugo del indulto para co- 
lact cinioruni ja m d iu á  Ro-  mer caínes y lacticinios, ya na J 
manís Pontificibus Calholi-  ce mucho tiempoconcedido por 
cae Hispaniac concessi, et Ié>3» órnanos Pontífices á la Es- 
postremo loco confirma!i d paña católica y últimamente 
sa : me: Leohe j i i  per litte -  confirmado por León x n  por 
ras apostólicas datas suban- medio de letras Apostólicas da- 
nulo íis'catoris die 27 Ju~ das con el sello del Pescador 
lii 1824, danctitas sua , re- el dia 27 de Julio de 1824; 
jeren tc  me infrascripto Si S. S. en virtud de relación he- 
congregationis negotiis eeele* cba por mí el infrascrito se- 
siasticis praepositac secreta - cretario de la sagrada congre- 
rio , habita ratione peeulia- gacion encargada de los nego- 
riLitn circumseaniiarutn une- cios Eclesiásticos, en conside- 
mum suum moventiurn , lri- ración á Jas peculiares circudá- 
dultum de quo agitür tid tancias que mueven su ánimo, 
alium tantummodo annum be- prorogó benignamente el in- 
nigné prorogaeit , servata in dulto de que se trata por otro 
ómnibus form a praeceden- año solamente # observando eu 
tium concessionum. Contra- todo la forma de las pre- 
riis quibuscumqtie nullatenu* cedentes concesiones. No obs- 
obfuturis.— Locus sigilíi tanda de ningún modo cuales- 
Joannts Brunelli , Secreta -  quiera cosas que sean en con- 
rius. trario. =  Lugar del sello

Juan Brunelli,  secretario.

Concuerda literalmente con é» deereto original de S. S. 
que existe en esta legación de S. M .= R e a i  palacio de Espa
ña en Roma á 1? de Julio de 1841. =  Julián de Villalba. =  
Registrado folio 283 vuelto número 141, año de 1 8 4 1 .=  
S. M. Doña Isabel n  , y en su Real nombre el Regente del 
Reino se ha servido conceder el pase á este documento en la 
forma acostumbrada. Madrid 8 de Agosto de 1 8 4L = A lon so .

D. Ceferino de Cebalíos del Consejo de S. M . , su Secreta 
rio cou ejercicio de decretos y  de la interpretación de le n 
guas en la cíase de oficial segundo de la primera secretaría 
de Estado.=Certifico que la antecedente traducción está bien 
y fielmente hecha en castellano del ejemplar latino que me 
lúe remitido para este efecto de acuerdo del Exento. Sr. comi
sario general de Cruzada. Madrid 17 de Agosto de 184L

B W W . . . J W ,  > . i i g B J

Sociedad general de socorros mutuos entré profesbres de
instrucción pública.

Lá junta central gubernativa interina, que con la impre
sión de los estatutos ha concluido los encargos que se la ha
bían encomendado , ha acordado ponerlos á la veuta en esta 
corte en las libre :s de la viuda de M i ja r ,  calle del Prín
c ipe ,  núm. 4 :  de Cuesta, calle M a y o r , frente á las gradas de 
San Felipe : en el almacén de papel de Hernando , calle de f  
Arenaly J  en la habitación del que suscribe, calle de Fuen- 
carral, núm. 8 8 ,  cuarto bajo de la derecha , á 4 reales cada 
e jem plar; y señalar para la junta general en que debe pro- 
cederse á la elección de la de apoderados el domingo 12 de 

| Setiembre próximo, á las once de la mañana, en el salón del 
Colegio de Sordo-mudos , calle del Turco ; invilaudo á los 
socios inscritos á la concurrencia á un acto que es de la ma
yor trascendencia para la marcha sucesiva de la sociedad. 
Madrid 23 de Agosto de 1841. = K l  secretaria general inte
rino , Rafael Lasa la.

A T E N E O  DE M AD RID .

Esla C orp ora t ion  celebra junta gém*ral ordinaria e! núer- 
coles 25 del actual á íaé ó d o  y inedia tíé la? noche, td' qú'é 
se pone en conocimiento do los tfou-úres' sóGo# purá qué ífc sir
van asistir.

CAJA dé ahorros de Madrid.
Daningo  22 de A gosto de 1841.

Rs. vn. mrk

Han ingresado en este dia , depositados por 
214 individuos, de los cuales los 12 han
sido huevos ifr iponedles  ............. ............. 21,499

Sé háfi devuelto á sbliéilüd de 6 interesados.. 15,981..26
El director de semana, 

Franbíácó del Acebal y Arfátia*

IMPRENTA n a c i o n a l .
Las le y e s  rela tiva s d capétlan ías colativas y  v in 

culaciones se han im preso p o r  sep a ra d o , y  se hallad  
venales d cuatro cuartas cada una en el despacho de 
dicha Im p ren ta  y  en las lib rería s  de C u es ta , fr en te  
d’ las grad as de S. F elip e  e l  R e a l , y  de Sánchez , ca lle  
de la: Concepción g erón im a .

Püeden ir  en carta : La edición  es co rrec td , y  la  
form a es cómoda para  los usos fu e  e x ig e  la e jecu ción
de e-A'ttis /p'x't'M.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización del dia 21 á las tres de la tarda

EFECTO S P C B L i é é i .

Inscripciones en el grafi l ibro  á 5 por 100, 00.
Títulps al portador del 5 por 100, 24| , siete dieziseí*» 

avos y 24£ á 60 d. f. ó vol.:  24£ ,  2 o £ ,  26 á v. f. á prím 
de | , i  , | con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 1 
deuda exterior, 22^ á 60 d. f. ó vol. con 9 cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador cíel 4 por 100 ,  00.
Cupones llamados á capitalizar > 00.
Vales Reales no cónsolidados , í}0-
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  Oí).
Deuda sin interés, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 00.

CA H BIÜ S,

Londres, á 90 d ías,  37 ¿  Coruña, | á.
Granada, £ id.

PafD, 10. Málaga, 4 b .
Santander , 1 id.

Alicante , i  d. Santiago , 1 pap. di
Barcelona ps. fs., 1 b. Sevilla , par.
Bilbao, f  id. Va lencia ,  ¡d.
Cádiz, £ id. Zaragoza , £ d¿

Descuento de letfas á 6 pór 100 al and.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
P í í  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán gérieraí 

de esta provincia de Castilla la Nueva, y en cumplimien
to k un despacho librado por la capitáñía general déi e jér
cito y reino de Aragón, se cita y emplaza á todos los que sé 
consideren con derecho á los Lienes quedados por falleci
miento de la Sra. Doña María Josefa Florez, viuda del in
tendente honorario de ejército D. Francisco de Paula del V i 
llar, para que en el término de 30 dias comparezcan á de
ducirle en forma en el trlbuu.ll de ía auditoría’ de guerra de 
Aragón.

Subdelegacion de Rentas de esta provincial

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de ren
tas de esta provincia se cita, llama f  emplaza á D. Fran
cisco Iglesias , para que en el preciso y perentorio terminó' 
de nueve dias que por segundo se le señalan , comparezca en 
la escribanía principal de Amortización / calle del LoLó , nú
mero 8 ,  piso segundo ¿ cou objeto de recibirle una declara
ción en causa criminal que se sigue por falsificación de una 
lámina dé deuda sin ínteres , señalada con el nú:n. 115,687 
de 83,103 rs*, 24 mrs. v u . ; apercibido que dé no vei ificantf' 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A virtud de providencia de los señores desala tercera de )é 
7*- audiencia territorial de Valladolirl , y escribanía de óá■- 
mara de la misma á cargo de D. Blas María Alonso Rodrí
guez , se cita , llama y emplaza ai St. D. José María dé Orbe 
y E lío ,  marques de Valdespina, Cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 50 días contados desde ei en que 
se publique en la Gaceta comparezca en dicha audiencia y 
escribanía citada á usar del derecho de que se crea asistido tu 

. los íruios que ba seguido con D. Joaquín de Oiozuval y  con 
sortes sobre pago de maravedises; apercibido que de nó há^ 
cerlo le parará el perjuicio que haya ingar.

PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la muy aplaudida comedia en tre» 

ornadas, original dei Excmo. Sr. duque de Rivas, no- re pía* 
tentada desde ej año pasado, y cuyo titulo es

SO L A C E S D E UN P RISIO N ER O  
ó

T R E S  NOCHES DE M A D R ID .

3? InteriiVédró cié bailé uacíoñal.
¿ í  T e  nninurá el espectáculo cou on divertido 5-iaete.



Ac.«TILAS; INSPECCION DE M IN A S  D EL D ISTR ITO  DE SIE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA . Mes de Febrero de Í84Í.

Relación délos denuncios y  registros de minas admitidos en dicho m es, y  de las demarcaciones dadas en é l , <¡ue la secretaria del ramo forma en virtud de lo mandado en lo
lieai oraen de 17  de Junio del año de l o o  o .

C O N T I N U A C I O N .

Fecha de las
^prl-ñs. Denunciador ó regislrndor y  vecindad. Nombre de la mina.

leíase
de mineral. Paraje y  término. Linderos. Ultimo poseedor. demarcad^!

o  Febrero. D. José L lo b e l ,  de Barcelona. Fund idor  y  Cope* Plom izo. H om brías  de C a r n e r o ,  término F  raneo.
lador. Lorca .

Id. D. Ensebio G onzá lez ,  de Lorca. Ntro. Padre Jesús. Id. Cabezo de l  A l m e n d r o , término Id.
idein.

Id. El mismo. E l Resucitado, Id. Cabezo del C uervo  , término id. Id.
I L Andrés  Blanco Perez ,  de Cuevas. In f iemo. Id. Frente al cort i jo  de las Palas, tér S. Salvador.

mino Cuevas.
h\. Bal lanar González, de id. La T err ib le . Id. Barranco A b a lo s ,  término id. Franco.
Id. B.as P iü ero ,  de Ltibiin. La Alón ja sangrien Id. Barranco G a r r o v i c o , térmiuo Cue D iv in o  Rostro y  Cuco.

ta. vas,
I T 0 .  iULuel E scobar ,  de Lorca. La Diosa. Id. Dep. a lmend., término Lorca . S. José y  franco.
i,i. Gii¡é» Cervantes, de T u rre . V irg e n  de los D o Id . L lano  de los G ra jo s ,  término Franco.

lores. P u lp i .
Id. Francisco M a r io ,  de Granada. El P iojo. Id. Id. lid . S. M arcos .
M. Ki n.-Lsiiui. David. Id. Cerro  b a jo ,  término Cuevas. Franco.
Id. U. José P in a r ,  de V era . S. Josc. Id. Barranco de las Y e g u a s ,  térmiuo Buena F e  y  Reina de los Angeles.

ídem.
Id. Lorenzo R u b i o ,  de Pulpi. Sta Isabel. Id. Barranco S o p a lu co ,  térm inoPulp i . Franco.
Id. El mis rio. S. Andrés. Id. Cabezo de D. D i e g o , término L o r - D iv in o  A m o r  y  franco.

r> Pedro V i l l e g a s ,  de Berja. S. An ton io  tercero. Id.
ca.

Barranco Piñonas, término C u e - Estrella  de V era .

5 E! mismo. La Pura. Id.
v as.

L lan o  de los Grajos. F  raneo.
Id. I: • misino. La Amistad. Id. Ram bla  de los Perez. Id.
0. J na a í?a r ra , de Pis I pi.. Cabañil. Id. Derrames de M e d r a n o , térmi Id.

no Lorca.
5 M isnel G o ¡ .i % a 1 o z , d e Cuevas. V irg en  del Pilar. Id. Barranco T o r i l ,  término V era . S. M ig u e l  y  franco.

Id. Dom ingo Pulidla , de Aguilas, V irg en  de la Salud. Id. Cueva de R e d o n d o ,  término L o r  A n g e l  de la Guarda y  franco.

Id. 1). Francisco Fernandez Trances, Sta. Teresa. Id.
ca.

Partido del Lazar ico ,  término M a - Franco.
d e  F U  z u rr e n . zarron.

€ Juan larra, de Nerja. S. José Bendito. Id. Derrames de M e d r a n o ,  término Id.
Lorca .

Id. Antonio Lo pez ,  de Beninar. Las tres Marías. Id . Id. Id. Id .
Id. Matías González Dí az ,  de Pulpí. E l  Galgo. Id. Cerro  de P a lo m a s , término de S. Ped ro  y  franco.

Pulpí.
Id. El mismo. La Raposa. Id. Id. Id. Id .
Id. Mateo G arc ía ,  de Granada. T-r  ortuna. Id. Barranco Leandro  , término de Granadina y  S. Genaro.

Aguilas.
Id. El  mismo. Los Amigos. Id. Id. Id. Id .
Id. El mismo. E l V iage. Id . Id. Id. Id.
Id. Cines González ,  de Huerca!. Sta. Ana. Id . Barranco A cebu ch e  , término de S. Nicolás y  Rosario.

Cuevas.
Id. El  mismo. S. Joaquín. Id. Id. Id. E l  Cid y  S. Nicolás.
Id. 11 i ¡indi Díaz, de Granada. Sta. Teresa. Id . Id. Id. Scipion y Coradino.
Id. Gaspar Martínez , de Gador. La  Golosa. Id . Barranco La T o r r e ,  término id. General M i n a ,  San A n ton io  y

franco.
Id. Juan P . r e z  , do Pulpí . La Poderosa. Id . Cabezo del C o jo ,  término Lorca . D. José Cueto.
Id. Juan de Soto , de Cuevas. La buena M oza. Id. Barranco del Pozó , término C u e  Castillo del C irujano,

id. El mismo. N o  me voy . Id.
vas.

Cabezo de H errer ías ,  término Franco.
Cuevas.

Id. F.’ mismo. N o  te vayas. Id . Id. Id. S. Lorenzo  id.
Id. D. Domingo Ros ign o l i ,  de Carta Pe layo. Id . Fuente V i e j a ,  término Cartagena. F raneo.

LL
gena,

Gabriel Flores G r is ,  de Pulpí. La Montera. Id . Rincón  del Pájaro , término Pulpí. Id.
Id. José Cuspe, de Y ec ia . Concepción. Id . Prado  de F o n ja u t i l l o , termino Id.

Ojos.
Id. El mismo. La Isabela. id. Id .  Id. Id .
Id. D. Lorenzo R u b i o , de Granada. S. Germán. F ierro . Cabezo de las H orneras,  término Id.

Cuevas.
Id. D. José González Carmena , de

f'
La Grecia . Id. Id. Id. Id.

Id.
L. i: e v =* s.

José M ulero O rt ega ,  de id. El Suspiro. Id. Id. Id. Id.
Id. Cris!¿bal  Bautista Casado, de Sor* Sto. Cristo de Des Id . Cerro  de los L o b o s ,  termino Sor Id .

bis. amparados. bas.
Id. Ltus AI ufíoz , de Pul p í . La Tonta. Plom izo. Lom a de C o c o n , término Pulpí. Id .
Id. I/, Antonio Mar ía  V á z q u e z ,  de Los Dolores. Fierro . Cerro  de la Fuente de ia Pelada, Id .

i i  upsrar. término Huesear.
Id. D. lY b n í  R u iz ,  de id. Las Angustias. Plom izo. Id. Id. Id .
Id. 1). José María Car reñ o ,  de id. S. Bartolomé. Id. Cerro  T r o m p e ta ,  término id. Id .
Id. D. Ar ionio  Dueñas,  de id. Esperanza. Id. Id. Id. Id .
Id. José Cesáreo,  de id. Stas. Mártires. Id. Id. Id. Id .
hi . José Her musidas Alhema* S. Francisco. Id. Cabezo de  Aposentos , término Id .

M u ía .
7, G uil lerm o Ru te le L o  rea, Conservación. Id . Lom icos de Yeseras, término L o r  Id.

T D. Santiago R u bi o  , de id. C leo paira. Id .
ca.

Humbrias de Carretero, término id. Id.
L. ! ■ u lo G reía , de id. Slo. .Cristo. Id. Id. Id. Id .

Id. Jftüii López , de Aguilas. S. Policarpo. Id. Barranco Colm enar,térm ino A g u i  Id.
las.

Id. PeI co Co b c ñ o , de Lorca, S. Roque. Id. H um brias  de Carretero. Id .
T - ! J :  .• i i C u r r o s  , ue id. Sta. Filomena. Id . Id. Id. Id .
id ! é.íiAvéc iviena.-, d «  id. M uerte  y Pasión. Id. Id .  Id. Id .
I d . D Jaré M igu e l  G c m e z ,  de H u e r - S. Pedro. Id. Cerro de las P a lom as,  término Id .

Pulpí.
Id. D. 8̂ m i a g o  R u b io  j de Lorca. Diana. Id . Jara les ,  término id. Id .
id . ES mismo. Venus. Id. Id. Id. Id .
Id. 1). hantiago R u bio  , de Lorca. La Fortuna, Id. Barranco de los P atr ic ios ,  térmi Id.

no. Lorca.
Id. El mismo. La Suerte. Id. . Barranco de los M e l l i c o s ,  térm i-_• i

id.

Id. El  mismo. M in erv a . Id .
no id.

Id. Id . Id .
Id. D, José Tu  déla , de L orca . N o  se sabe. Id. Diputación de G a r r o b i l l o ,  t é r m i - : Id .

no Aguilas.
8. F  í’ímcisco R odr íguez ,  de Lucamena, La Corona. Id. L os  A r e j o s ,  término Sorbas. Id .

Id. Ei  niiemo. El Carmen. Id. Id. Id. Id .
11. A o tomo N a v a r r o ,  de Aguilas. La Misericordia. Id. Cabezo de los Joaquines. Id .
Id. Do mingo  M artínez ,  de Pulpí. Esperanza. Id. Cabezo de Ventieas, término Lorca. Fortuna y  franco.
Id. Aiiiouio N a v a r r o ,  de Lorca. Sansón. Id. Lomieas de la C* de la Sarna, Id.

término id. Franco.
Id. Francisco S im ó n ,  de Pulpí. Sirena. Id. Cabezo de la C r u z , término Pu lp í . Id .
Id. Doña María Ascensión R equen a , Duro. Id. Solana de R o ld a n ,  término Car Id .

de Cu i tagena. tagena. (Se continuarál)

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r» i. « E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .




